RES.Nº 3205/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006289, Ent.N° 4801/16)

VISTO: el Oficio 1056/16 remitido por la Junta Departamental de Rivera relacionado con la aprobación de una Ordenanza en la que se establece un régimen especial de refinanciación de adeudos para los concesionarios del “Paseo 33 Orientales”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 7258/16 del 13/07/16 el Intendente remitió a la Junta Departamental iniciativa a efectos de la aprobación de un régimen especial de refinanciación de adeudos para los concesionarios del “Paseo 33 Orientales”;

2) que la Junta Departamental, en sesión de fecha    31 de agosto de 2016, aprobó por unanimidad de 26 votos, ad referéndum de este Tribunal, la Ordenanza de referencia;
3) que en la misma se establece:
3.1) un régimen especial y transitorio de refinanciación de adeudos, que mantienen los concesionarios por concepto de Tasa de Mantenimiento, pudiendo acogerse a algunas de las modalidades establecidas en el Artículo 4º de la misma, para cancelar la deuda sin multas ni recargos existentes a la fecha del último vencimiento del tributo, pudiendo ser por convenio con un plazo máximo de 36 cuotas mensuales y consecutivas, o mediante pago contado;

3.2) que de haberse ya iniciado acciones judiciales, se podrán amparar a los beneficios del decreto, manteniéndose las medidas cautelares adoptadas en el proceso hasta la percepción de la totalidad de lo adeudado; y
3.3)  se fija por concepto de tasa de mantenimiento del local adjudicado 1 U.R. por el plazo de un año, pudiendo la Administración conceder la prórroga que estime pertinente, previa anuencia de la Junta; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República y a lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por Resolución de 16/08/95;

2) que la incidencia de la presente modificación de recursos deberá tenerse en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;

2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando Nº 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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